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previstas por la legislación del Estado donde estén
establecidas.

12. Plazo en que el licitador queda obligado a
su oferta: Tres meses desde la fecha de apertura
de las proposiciones.

13. Criterios que se seguirán para la adjudica-
ción: Figuran en el pliego de cláusulas administra-
tivas particulares.

14. Fecha del envío del anuncio al «Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas»: 17 de septiem-
bre de 1999.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.–El Presidente,
Emilio García Gallego.—&38.088.

Resolución del Ente Público Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias por la que se anuncia
la licitación, por el sistema de concurso y
por el procedimiento abierto, del contrato
del proyecto, instalación y mantenimiento
de la línea aérea de contacto y sistemas aso-
ciados a la misma para la línea de alta velo-
cidad Madrid-Zaragoza-Barcelona-frontera
francesa. Tramo: Madrid-Lleida. Subtramo:
Puente de Ebro a Lleida. Referencia
ON 010/99.

CONDICIONES GENERALES PARA LA LICITACIÓN

1. Órgano de contratación: Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias, calle Miguel Ángel, 23, 28010
Madrid, teléfono 91 700 47 00.

2. Forma de adjudicación: Concurso y por el
procedimiento abierto.

3. Lugar de ejecución:

a) Zaragoza-Huesca-Lleida.
b) Descripción: Contrato del proyecto, instala-

ción y mantenimiento anteriormente indicado.

4. Plazo de ejecución: El que se especifica en
el pliego de cláusulas administrativas particulares.

5. Exhibición de documentos:

a) El pliego de cláusulas administrativas particu-
lares y demás documentos estarán de manifiesto
al público durante el plazo de presentación de pro-
posiciones en la cuarta planta del ente público Ges-
tor de Infraestructuras Ferroviarias, calle Miguel
Ángel, 23, de Madrid.

b) Solicitud de documentos: Se podrá solicitar
el envío del pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares hasta el día 10 de noviembre de 1999,
a la misma dirección del punto 5.

c) El presupuesto máximo de licitación:
5.759.430.226 pesetas (34.614.872,80 euros).

6. Presentación de proposiciones: Se presentarán
en el Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias, calle Miguel Ángel, 23, cuarta planta, hasta
las doce horas del día 16 de noviembre de 1999,
en la forma y modo que establece el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.

7. Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en
acto público el día 30 de noviembre de 1999, a
las diez treinta horas, en la cuarta planta del ente
público Gestor de Infraestructuras Ferroviarias, calle
Miguel Ángel, 23, de Madrid.

8. Fianza provisional: 115.188.605 pesetas.
9. Forma de pago: Mediante certificaciones

mensuales.
10. Compromiso de constitución de unión tem-

poral de empresas, en su caso, cuando dos o más
empresas acudan a una licitación constituyendo una
unión temporal cada uno de los empresarios que
la componen deberá acreditar su personalidad y
capacidad, debiendo indicar en documento privado
los nombres y circunstancias de los empresarios
que la suscriban, la participación de cada uno de
ellos y la persona o entidad que, durante la vigencia
del contrato, ha de ostentar la plena representación
de todos ellos frente al Gestor de Infraestructuras
Ferroviarias.

El citado documento deberá estar firmado por
los representantes de cada una de las empresas com-
ponentes de la unión.

11. Clasificación de los contratistas: Se exigirá
el cumplimiento de las condiciones de solvencia
técnica, económica y financiera. La clasificación exi-
gida al contratista adjudicatario dependerá de los
presupuestos parciales del anteproyecto selecciona-
do, así como de los plazos parciales de ejecución
ofertados.

Los empresarios de Estados miembros de la
Comunidad Europea será suficiente que acrediten,
en su caso, ante el órgano de contratación corres-
pondiente, su solvencia económica y financiera, téc-
nica o profesional, así como su inscripción en el
Registro Profesional o Comercial en las condiciones
previstas por la legislación del Estado donde están
establecidas.

12. Plazo en que el licitador queda obligado a
su oferta: Tres meses desde la fecha de apertura
de las proposiciones.

13. Criterios que se seguirán para la adjudica-
ción: Figuran en el pliego de cláusulas administra-
tivas particulares.

14. Fecha del envío del anuncio al «Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas»: 17 de septiem-
bre de 1999.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Presidente,
Emilio García Gallego.—&38.082.

Resolución del Ente Público Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias por la que se anuncia
la licitación, por el sistema de concurso y
por el procedimiento abierto, del contrato
del proyecto, instalación y mantenimiento
de la línea aérea de contacto y sistemas aso-
ciados a la misma para la Línea de Alta
Velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelona-fron-
tera francesa. Tramo: Madrid-Lleida. Sub-
tramo, puntos kilométricos 2,100 al 20,859.
Referencia: ON 008/99.

CONDICIONES GENERALES PARA LA LICITACIÓN

1. Órgano de contratación: Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias, calle Miguel Ángel, 23, 28010
Madrid, teléfono 91 700 47 00.

2. Forma de adjudicación: Concurso y por el
procedimiento abierto.

3. Lugar de ejecución:

a) Madrid-Lleida.
b) Descripción: Contrato del proyecto, instala-

ción y mantenimiento anteriormente indicado.

4. Plazo de ejecución: El que se especifica en
el pliego de cláusulas administrativas particulares.

5. Exhibición de documentos:

a) El pliego de cláusulas administrativas parti-
culares y demás documentos estarán de manifiesto
al público, durante el plazo de presentación de pro-
posiciones en la cuarta planta del ente público Ges-
tor de Infraestructuras Ferroviarias, calle Miguel
Ángel, 23 de Madrid.

b) Solicitud de documentos: Se podrá solicitar
el envío del pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares hasta el día 10 de noviembre de 1999,
a la misma dirección del punto 5.

c) Presupuesto máximo de l ic i tación:
1.506.392.739 pesetas (9.053.602,70 euros).

6. Presentación de proposiciones: Se presentarán
en el Gestor de Infraestructuras Ferroviarias, calle
Miguel Ángel, 23, cuarta planta, Madrid, hasta las
doce horas del día 16 de noviembre de 1999, en
la forma y modo que establece el pliego de cláusulas
administrativas particulares.

7. Apertura de proposiciones: tendrá lugar en
acto público el día 30 de noviembre de 1999, a
las diez treinta horas, en la cuarta planta del ente
público Gestor de Infraestructuras Ferroviarias, calle
Miguel Ángel, 23, de Madrid.

8. Fianza provisional: 30.127.855 pesetas.
9. Forma de pago: Mediante certificaciones

mensuales.
10. Compromiso de constitución de unión tem-

poral de empresas, en su caso, cuando dos o más

empresas acudan a una licitación constituyendo una
unión temporal, cada uno de los empresarios que
la componen deberá acreditar su personalidad y
capacidad, debiendo indicar en documento privado
los nombres y circunstancias de los empresarios
que la suscriban, la participación de cada uno de
ellos y la persona o entidad que, durante la vigencia
del contrato, ha de ostentar la plena representación
de todos ellos frente al Gestor de Infraestructuras
Ferroviarias.

El citado documento deberá estar firmado por
los representantes de cada una de las empresas com-
ponentes de la unión.

11. Clasificación de los contratistas: Se exigirá
el cumplimiento de las condiciones de solvencia
técnica, económica y financiera. La clasificación exi-
gida al contratista adjudicatario dependerá de los
presupuesto parciales del anteproyecto selecciona-
do, así como de los plazos parciales de ejecución
ofertados.

Los empresarios de Estados miembros de la
Comunidad Europea será suficiente que acrediten,
en su caso, ante el órgano de contratación corres-
pondiente, su solvencia económica y financiera, téc-
nica o profesional, así como su inscripción en el
Registro profesional o comercial en las condiciones
previstas por la legislación del Estado donde están
establecidas.

12. Plazo en que el licitador queda obligado a
su oferta: Tres meses desde la fecha de apertura
de las proposiciones.

13. Criterios que se seguirán para la adjudica-
ción: Figuran en el pliego de cláusulas administra-
tivas particulares.

14. Fecha del envío del anuncio al «Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas»: 17 de septiem-
bre de 1999.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Presidente,
Emilio García Gallego.—&38.085.

Resolución del Ente Público Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias por la que se anuncia
la licitación por el sistema de concurso y
por el procedimiento abierto de contrato de
arrendamiento de locomotoras y demás ele-
mentos de tracción en régimen de «Wet Lea-
se», así como de los servicios logísticos en
las bases de construcción de la Línea de
Alta Velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelo-
na-frontera francesa. Tramo: Madrid-Lleida.
Bases: Madrid-Sur, Alcolea/Brihuega y
Calatayud. Expediente AV 012/99.

CONDICIONES GENERALES PARA LA LICITACIÓN

1. Órgano de contratación: Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias, calle Miguel Ángel, 23, 28010
Madrid, teléfono 91 700 47 00.

2. Forma de adjudicación: Concurso y por el
procedimiento abierto.

3. Lugar de ejecución:

a) Madrid-Lleida.
b) Descripción: Arrendamiento de locomotoras

y demás elementos de tracción arriba indicado.

4. Plazo de ejecución: Veintiún meses.
5. Exhibición de documentos:

a) El pliego de cláusulas administrativas particu-
lares y demás documentos estarán de manifiesto
al público durante el plazo de presentación de pro-
posiciones en la cuarta planta del ente público Ges-
tor de Infraestructuras Ferroviarias, calle Miguel
Ángel, 23, de Madrid.

b) Solicitud de documentos: Se podrá solicitar
el envío del pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares hasta el día 2 de noviembre de 1999, a
la misma dirección del punto 5.

c) El presupuesto máximo de licitación:
945.435.032 pesetas (5.682.178,98 euros).

6. Presentación de proposiciones: Se presentarán
en el ente público Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias, calle Miguel Ángel, 21, quinta planta, hasta
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las doce horas del día 10 de noviembre de 1999,
en la forma y modo que establece el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.

7. Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en
acto público el día 22 de noviembre de 1999, a
las diez treinta horas, en la cuarta planta del ente
público Gestor de Infraestructuras Ferroviarias, calle
Miguel Ángel, 23, de Madrid.

8. Fianza provisional: 18.908.701 pesetas.
9. Abonos mensuales proporcionales a los tra-

bajos realizados.
10. Compromiso de constitución de unión tem-

poral de empresas, en su caso, cuando dos o más
empresas acudan a una licitación constituyendo una
unión temporal cada uno de los empresarios que
la componen deberá acreditar su personalidad y
capacidad, debiendo indicar en documento privado
los nombres y circunstancias de los empresarios
que la suscriban la participación de cada uno de
ellos y la persona o entidad que, durante la vigencia
del contrato ha de ostentar la plena representación
de todos ellos frente al GIF.

El citado documento deberá estar firmado por
los representantes de cada una de las empresas com-
ponentes de la Unión.

11. Clasificación de los contratistas: Solvencia
económica, financiera y técnica o profesional.

Los empresarios de Estados miembros de la
Comunidad Europea será suficiente que acrediten,
en su caso, ante el órgano de contratación corres-
pondiente, su solvencia económica y financiera, téc-
nica o profesional, así como su inscripción en el
Registro Profesional o Comercial en las condiciones
previstas por la legislación del Estado donde estén
establecidas.

12. Plazo en que el licitador queda obligado a
su oferta: Tres meses desde la fecha de apertura
de las proposiciones.

13. Criterios que se seguirán para la adjudica-
ción: Figuran en el pliego de cláusulas administra-
tivas particulares.

14. Fecha del envío del anuncio al «Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas»: 17 de septiem-
bre de 1999.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.–El Presidente,
Emilio García Gallego.—&38.092.

Resolución del Ente Público Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias por la que se anuncia
la licitación, por el sistema de concurso y
por el procedimiento abierto, del contrato
del proyecto instalación y mantenimiento de
la línea aérea de contacto y sistemas aso-
ciados a la misma para la línea de alta velo-
cidad Madrid-Zaragoza-Barcelona-frontera
francesa. Tramo: Madrid-Lleida. Subtramo
punto kilométrico 20/859 al puente de Ebro.
Referencia ON 009/99.

CONDICIONES GENERALES PARA LA LICITACIÓN

1. Órgano de contratación: Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias, calle Miguel Ángel, 23, 28010
Madrid, teléfono 91 700 47 00.

2. Forma de adjudicación: Concurso y por el
procedimiento abierto.

3. Lugar de ejecución:

a) Madrid-Guadalajara-Soria-Zaragoza.
b) Descripción: Contrato del proyecto, instala-

ción y mantenimiento anteriormente indicado.

4. Plazo de ejecución: El que se especifica en
el pliego de cláusulas administrativas particulares.

5. Exhibición de documentos:

a) El pliego de cláusulas administrativas particu-
lares y demás documentos estarán de manifiesto
al público durante el plazo de presentación de pro-
posiciones en la cuarta planta del ente público Ges-
tor de Infraestructuras Ferroviarias, calle Miguel
Ángel, 23, de Madrid.

b) Solicitud de documentos: Se podrá solicitar
el envío del pliego de cláusulas administrativas par-

ticulares hasta el día 10 de noviembre de 1999,
a la misma dirección del punto 5.

c) El presupuesto máximo de licitación:
18.309.709.621 pesetas (110.043.571,09 euros).

6. Presentación de proposiciones: Se presentarán
en el Gestor de Infraestructuras Ferroviarias, calle
Miguel Ángel, 23, cuarta planta, hasta las doce horas
del día 16 de noviembre de 1999, en la forma y
modo que establece el pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares.

7. Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en
acto público el día 30 de noviembre de 1999, a
las diez treinta horas, en la cuarta planta del ente
público Gestor de Infraestructuras Ferroviarias, calle
Miguel Ángel, 23, de Madrid.

8. Fianza provisional: 366.194.192 pesetas.
9. Forma de pago: Mediante certificaciones

mensuales.
10. Compromiso de constitución de unión tem-

poral de empresas, en su caso, cuando dos o más
empresas acudan a una licitación constituyendo una
unión temporal cada uno de los empresarios que
la componen deberá acreditar su personalidad y
capacidad, debiendo indicar en documento privado
los nombres y circunstancias de los empresarios
que la suscriban, la participación de cada uno de
ellos y la persona o entidad que, durante la vigencia
del contrato, ha de ostentar la plena representación
de todos ellos frente al Gestor de Infraestructuras
Ferroviarias.

El citado documento deberá estar firmado por
los representantes de cada una de las empresas com-
ponentes de la unión.

11. Clasificación de los contratistas: Se exigirá
el cumplimiento de las condiciones de solvencia
económica y financiera. La clasificación exigida al
contratista adjudicatario dependerá de los presu-
puestos parciales del anteproyecto seleccionado, así
como de los plazos parciales de ejecución ofertados.

Los empresarios de Estados miembros de la
Comunidad Europea será suficiente que acrediten,
en su caso, ante el órgano de contratación corres-
pondiente, su solvencia económica y financiera, téc-
nica o profesional, así como su inscripción en el
Registro Profesional o Comercial en las condiciones
previstas por la legislación del Estado donde están
establecidas.

12. Plazo en que el licitador queda obligado a
su oferta: Tres meses desde la fecha de apertura
de las proposiciones.

13. Criterios que se seguirán para la adjudica-
ción: Figuran en el pliego de cláusulas administra-
tivas particulares.

14. Fecha del envío del anuncio al «Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas»: 17 de septiem-
bre de 1999.

Madrid, 21 de septiembre de 1999.—El Presidente,
Emilio García Gallego.—&38.083.

MINISTERIO

DE EDUCACIÓN Y CULTURA

Resolución del Órgano de Contratación del
Consejo Superior de Investigaciones Cien-
tíficas (CSIC), mediante la cual se anuncia
un concurso público para adjudicar, por pro-
cedimiento abierto, los contratos que se indi-
can.

Obras de reparación de cornisas y balcones en
fachadas exteriores del pabellón del Perú, sede la
Estación Biológica de Doñana, en Sevilla.

Precio tipo de licitación: 26.835.362 pesetas.
Garantía provisional: 536.707 pesetas.
Clasificación: Grupo C, categoría d.

Proyecto de obras de reparación para el Instituto
de Recursos Naturales y Agrobiología de Salamanca.

Precio tipo de licitación: 51.821.577 pesetas.
Garantía provisional: 1.036.431 pesetas.
Clasificación: Grupo C, categoría e.

Suministro e instalación de un espectrofotómetro
de infrarrojos por transformada de Fourier para el
Instituto de Química Orgánica General.

Precio tipo de licitación: 4.400.000 pesetas.
Garantía provisional: 88.000 pesetas.

Suministro e instalación de un equipo de captura,
proceso y análisis de imagen para la Estación Expe-
rimental Aula Dei de Zaragoza.

Precio tipo de licitación: 10.500.000 pesetas.
Garantía provisional: 210.000 pesetas.

Suministro e instalación del equipo escáner ultra-
sónico (ecógrafo), para la Estación Agrícola Expe-
rimental de León.

Precio tipo de licitación: 2.600.000 pesetas.
Garantía provisional: 52.000 pesetas.

Suministro e instalación de un colorímetro para
la Estación Agrícola Experimental de León.

Precio tipo de licitación: 3.000.000 de pesetas.
Garantía provisional: 60.000 de pesetas.

Suministro e instalación de un sistema de revelado
de poliimidas para el Instituto de Microelectrónica
de Barcelona.

Precio tipo de licitación: 6.800.000 pesetas.
Garantía provisional: 136.000 pesetas.

Suministro e instalación de un sistema de Scren
Printing para el Instituto de Microelectrónica de
Barcelona.

Precio tipo de licitación: 5.437.000 pesetas.
Garantía provisional: 108.740 pesetas.

Suministro e instalación de estabulación para ani-
malario para el Laboratorio Andaluz de Biología
de Sevilla.

Precio tipo de licitación: 16.000.000 de pesetas.
Garantía provisional: 320.000 pesetas.

Suministro e instalación de dos agitadores, dos
incubadoras de CO2 y un liofilizador para el Labo-
ratorio Andaluz de Biología de Sevilla.

Precio tipo de licitación: 8.000.000 de pesetas.
Garantía provisional: 160.000 pesetas.

Suministro e instalación de equipamiento de qui-
rófano animalario para el Laboratorio Andaluz de
Biología en Sevilla.

Precio tipo de licitación: 16.900.000 pesetas.
Garantía provisional: 338.000 pesetas.

Suministro e instalación de tres centrífugas para
el Laboratorio Andaluz de Biología en Sevilla.

Precio tipo de licitación: 2.800.000 pesetas.
Garantía provisional: 56.000 pesetas.

Suministro e instalación de un secuenciador de
ADN para el Laboratorio Andaluz de Biología en
Sevilla.

Precio tipo de licitación: 12.345.000 pesetas.
Garantía provisional: 246.900 pesetas.

Suministro e instalación de cuatro estufas incu-
badoras de CO2 para cultivo de células animales
para el Instituto de Biomedicina de Valencia.

Precio tipo de licitación: 4.000.000 de pesetas.
Garantía provisional: 80.000 pesetas.

Las bases que rigen la contratación, la documen-
tación administrativa y técnica que hay que aportar
y los demás requisitos que se exigen, están espe-
cificados en los pliegos de cláusulas administrativas
particulares y técnicas, que estarán a disposición
de los licitadores que lo soliciten en la Oficina Téc-
nica de Adquisiciones del CSIC, calle Serrano núme-
ro 117, planta baja, 28006 Madrid, desde las diez


